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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Verbal –Reivindicatorio- No. 2020-0579. 

 

No se accede a terminar el proceso como lo pide la parte demandada en el 

escrito radicado el 21 de abril de 2021, dado que i) la petición no fue debidamente 

coadyuvada por la parte demandante y, ii) no se allegó el acuerdo de transacción 

anunciado en el escrito presentado el 7 de abril pasado, del que se emitió un 

pronunciamiento en auto del 16 de abril de 2021. 

 

En firme la presente actuación, ingrese nuevamente al Despacho.  

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA JOSE AVILA PAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 026 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9bd7fbb18c627cbb5e9a20fe6e0e9ee22b42703fd72181ddf7e00c945f5d39b8 
Documento generado en 10/05/2021 04:33:02 PM 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 057  

Hoy 11-05-2021 

El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


